


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

14281. 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Ciudad. 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo, D.N., 

Uribe Silva, 
Senado, 

6 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisar recibo de su comunicación No.95, 
del 20 de marzo en curso, dirigida al Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, Dr. Joaquín Balaguer, 
junto a la cual remite el Proyecto de Ley que pone a 
cargo de la Corporación de Fomento Industrial de la 
República Dominicana, la administración de todos los 
aeropuertos con : fines comerciales. 

Le saluda atentamente, ( 
1 

R. A. Font Bernard 

FB/adc. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA RE'PUBLICA DOMINICANA 

, ..... ~.nt :Jor :i.L,_.Y r e '::.,u~ 
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Lanto Domingo de Guzmán, D. r. 
18 de marzo de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silv 
Presidente del Senndo 
Su espacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 81 
de fecha 12 del presente mes, y para los fi­
nes constitucionales se le devuelve el pro -
yecto de ley .ue pone a cargo de la Corpora­
ción de Fomento Industrial de la RepÚblic 
Dominicana, la administración de todos los 
aeropuertos con finas comerciales. 

La modificaci6n de que fuera objeto 
dicho proyecto por ese organismo en su r­
tículo primero fue desestimada por la C ara 
de Diputados 1 pero se prob6 un modific ci6n 
al mismo art1culo introducida por el que 
suscribe. 

nt 

Atentamente le saluda, 

P tricio G. adía Lar 
residente 

E JA >O 
[ [ 



., 
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CONGRESO NACIONAL 
EN ~OMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : que los aeropuertos, aerodromos y pistas de ate­
rriz0je civiles, con fines comerciales, establecidos en la actuali­
dad o que se establ ezcan en el futuro en el territorio de la Repú­
blica,facilitan la afluencia turística¡ 

CONSIDERANDO: que los lugares precedentemente señalados deben 
estar bajo el control y vigilancia de un organismo ue vele por lo 
admiuistración, uso y mantenimiento de los mismos, a fin de que res 
pandan a su finalidad específica y conserven su carácter moderno y 
funcional; 

CONCIDElti\NDO: que por decreto xo.1609, de fecha 28 de agosto 
de 1967, la Corporación de Fomento Industrial. de la República Domi­
nicana (CFI) qued6 encargada de la administración del Aeropuerto In 
ternacional de Punta Caucedo, hoy denominado "Aero¡uerto Internacio 
na]. de Les Américas", con el prop6sito de dejar ccncluída la insta­
lacié.n de los equi..,os necesarios pa1·a operar ese estableci tiento; 

CCNbIDEF_t DO: que es conveniente la creación de un~ Comisión 
que tenga a su cargo ~odo lo referente a la técnic adm· iEtrativa 
y a la operación comercial por métodos científicos de los aeropuer­
tos, aeródromos y pistas de aterrizaje civiles, con fines comercia­
les . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artº 1.-Para los fines de la presente ~ey, estarán comprendi­
dos bajo la denominación de aeropuerto, los aeropuertos prppirunen­
te dlchos, los aerodromos y pistas de aterrizaje civilest que ten­
gan fines comerciales, establecidos en la actualidad o que se esta­
blezcan en el futuro en el territorio de ·1a Repúb_lica Dominicana. 

Art. 2.- ueda a cargo de la Corporación de omento Indus-trial 
de la República Dominicana (CFI), la administr cidn de todos los ne 
ro_puertos con fines comerciales, No obstante~ J.a ope:t•c;,¡¡.ción de los 

ismos corresponderá, en cuanto a la técnica admi ¿ísórativa se re­
fiere, a un organi~mo con personalidad jurídica que se denominará 
"Comisión dministrativa eroportuari '. 

PARRAFO.-Dicha Comisión est rá integrada por el Director General 
de la Corporaci n de Fomento Industrial de la e Ública Do inicana, 
el Administrador General del Banco de Reservas de la República Do­
minicana y dos (2) ciudadanos que designará el oder Ejecutivo. 
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C O NGRESO NACIONAL . 
~ ·J ' 

ASUNTO•l'royecto de .Ley L...Ue pone a cargo de la Corporación PAG.2 
de .b'ome,ii,o Industrial de la epública Dominicana ( FI), l 
administración de todos los aeropuertos con fines come cialcs 

La Comisión elegirá por m yoría ab oluta de entre sus iembros quien 
habrá de p:t·esidirla. 

AIUJ.Kr!O·.-- Actuarán como miembros ex-oficio, al Director General. 
de Aduanas y Pue:r-tos, el Director General de igración y el Director 
General de Aviación Civil. 

) ) 

Art. 3-- "La Comisión Administrativa Aeroportuaria", c,,elecciona.rá, 
y desi aré1 el 1.)E.rsonal t~cnico ca.li.f · cado que in i;egrará el Departamen­
to Aeroportuario, el cual quedará adscrito a la Corporación de Fomento· 
Industrial de la República Dominicana, y tendrá a su cargo la operación, 
administraci6n y funciona iento de los aeropuertos comerciales. Este 
departamento estará dirigido por 'Uil funcicnario ~ue se denominará Di­
rector, el cual será designado por el Poder Ejectrtivo, de una.. te1:na que 
le someterá la "Comisión Administrativ Aero1iortuaria." Dicho p rta­
mento tendrá como organismo su!Jeríor e cuan·c;o a la té rdca dmi11istra­
tiva se refiere a la "Comisión dministrativa Aeroportuaria." 

Art. 4.- El Direc~or del Departamento Aeroportuario tendr~ como 
misi6n :prin.cipal cumplir y hacer cumplir las medid .... s que adopte la 
"Comisi6n Administrativa Aer,..•poI'tuaria", y te11dr~ s.demt;.s las funciones 
de Secretario de dicha Comisión. 

Art. 5.- H&.b1."á tm Adrl inistrador· ara cadct , eropuerto, el cual s rá 
nombrado en la misma forma que se designará al Director. Cad(; AdJninis­
trador- form-: r· parta del Depart;amento áeroportuario. :El ¡;ersonai de 
los aeropuertos ser'- designado por L 11Comisi6n Ad.L:iinistrativa ,.eropor­
tuaria," pero esta.rá directamente bajo l..,,.s Órdene5 dH su re.spectíivo 
Administrador. 

PARRAFO I.- El l'oder Ejecutivo queda f'o:cu1tado para designar,, con 
fines de seguridad• uno o m~s Superviso es, los cuales no tendr'n nin­
guna runci6n administrativa, caso de ser designados. 

Art .. 6.- Las atribuciones de 9. 11Comis:f.6n Administrativa Aeropor-• 
tus.ria," son las siguientes: 

a) Negociar créditos y fi ancia.mientos ·tendentes al matenimiento 
o mejoramiento de los ·eropuertos, con la autorización de la Corpora­
ci6n de Fomento Industrial de la República Dominicana, siem re q~e pue­
dan ser pagados con los recursos que suponen los ingresos prevenientes 
de 1 operaci6n de los mismos; 
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ASUNTO• 

COf\JGRESO NACIONAL 
' , . 

Proyecto de ley que pone 
de Fomento Industrial de 
(CFI), la administración 
con fines comerciales. 

4 
a cargo de la Corporaci8frG. 
la Rep-6.blica Dominicana 
de todos los aeropuertos 

i) Velar por la buena marcha y funcionamiento de los aeropuertos 

del Departamento a su cargo y realizar cuan.tas operaciones lícitas sean 

necesarias efectuar en su condici6n administradora. 

Art. ?.- Los ingresos regulares provenientes de la operaci6n de 

cada aeropuerto, serán destinados por la Corporaci6n de Fomento Indus­

trial de la República Dominicana a cubrir, en primer lugar, los gastos 

administrativos, de mantenimiento y mejoramiento de dichos aeropuertos 

comerciales a su cargo y a solventar la deuda contraída para el equi­

pamiento de la nueva terminal del "Aeropuerto Internacional de Las Amé­

ricas" con la institución banca.ria que la :financió, hasta la total ex­

tinci6n de dicha deuda. partir del momento de la extinci6n de la ci­

tada deuda, el Poder Ejecutivo dispondrá ~- eruploo que d.eba dársela a la 

parte de los ingresos que se destinaba al pago de la misma. ensualmen­

te la Corporación de Fomento Industrial de la epública Dominicana su­

ministrará un estado de los ingresos y egresos de cada aeropuerto a la 

Secreta.ría de Estado de inanzas para los fines correspondientes. 

Art. 8.- La Corporación de Fomento Industrial de la República 

Dominicana someterá al Poder Ejecutivo, 30 días después de la publica­

ción de la presente ley, los reglamentos que a su juicio fueren nece­

sarios para la mejor aplicación de la misma. 

Art. 9.- La presente ley no restringe las atribuciones acordada 

por leyes especiales a la Dirección General de Aduanas y Puerto~, a la 

Dirección General de Aviación Civil, a la Secretaría de Estado de Obras 

Públicas y Comunicaciones, y a otras instituciones del Estado. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los dieciocho d.Íaa del es de -

marzo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126 de la Indepen­

dencia y 106 de la Restauración. 

----
aprm. 

~ 

Patricio G. Badia L 
Presidente. --r----~-
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1 de marzo d 19 9 

Dr. dri o ~. Urite ilv 
resid nte ael ~ n do 

Lu j)esp cho 
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rop ertos con fin~ uomercial • 
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suncribe. 

t ntan.nte lo alud, 

nt 

• • 



- e 

0009 5 

or 
Joiq r Bal gu r, 

J. le r si n te 
UD O ü. 

nto o 
de 

l"1 zr án, 
Lie 1969 

la enú lle, 

o • 

Honor bl e or -re i ente: 

Aprobado por ,b s uát ras Le 1~1 tl -
vas, e.igo el tanor e re.itir a uste par lo. -
fineo n3titu·i nale, el roy ·to el y uc po­
ne a ca o e 1 Oorp,ra"ión ue e,, nto In u,vri 1 
de la 1 ep~ ~i D01 ink ana, 1 Ad 11nistr< c16 e 
todo lo erop erto con fines c01 r 1 1 s. 

Con entj 1 ntos 
"On i er ci6n, s lu· a ust 

e la ás 1~tingui a 
muy a nt I te, 

driano . Uribe ilv, 
Presl ente. 
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o inga de u¿ án, D.~­
de arzo de 19 9. 

·er1or 
Dr. P tri~io G. Badfa Lara, 
re· ... iciente de la Oá 1.ra e Diputad 
U nEJP. O O. 

e or Preol ente: 

Aviso u tet recibo 

, 

su oficio . e, 
d fo ha 8 de 1J.rZ en curso, y del pro~ec o de -
ley qlle pone a ca.rgo de la Corpor c16n de om nto -
Inctu triul e la epab ica Dominicana, 1 ~ 1 1 · -

trac16n de todos los A ropu rtos con fines ca .,0 r i 

les. 
Pl cen1e comunicarle ic o proy cto 

de l:iy fu aprobado por el. enado en sesión de st 
111s.a fec 1 y i·er.iitido al Po< er Ejevutivo para lo 

fines condtituciun·les. 

i • 

Adr1ano A. Urtbe ilva, 
PreBidente. 

\[ 
l 



1 • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' N [ll 

CONSIDERAN1, : que los aeropuertos, aerodromos r 1stas de ate­

rrizaje civiles, con fines oomerciales, est blecidos en la ac -

tualidad o que se establezcan en el futuro en el territorio de­

la Repdblica, fEollitan la afluencia turística; 

CONSIDERANDO: que los lugcres precedentemente señalados deben -

est r bajo el control y vigilancia de un organismo que~ le por 

1 adm1n1strac16n, uso y mantenimiento de los mismos, fin de -

que respondan a su finalidad específica y conserven s~ e rácter 

moderno y fUnc1on l; 

CONSIDERArIDO: ue por decreto No. 1609, de fecha 28 de agosto de 

1967, l ... Corporaci6n de Fomento Industrial de le República Domi­

nicana ( CFI) quedó encargada de 1 admin1strac16n del Aeropuerto 

Internacional de Punta Caucedo, hoy denominado "Aeropuerto Inte.o 

nacional de Las Amé!E'icas", con el prop6s1to de dejar concluid -

la 1nstalac16n de los equipos necesarios pa~a operar ese estable 

cimiento, 

CONSIDERANDO: que es conveniente l creac16n de una Com1s16n qu 

tenga a su ergo todo lo referente a la t~cn1ca administrativa -

y a la operación comercial por métodos científicos de los aero -

puertos. eródromos y pistas de aterrizaje civiles, con fines -

comerciales. 

HA DADO LA SIGUIENTE bEY: 

Art. 1.- Para los fines de 1 presente Ley. estarán com -
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· ...... CONGRESO NACIONAL 
Proy. e ley ue pene e rgo l Corpcr .. c16n 

ASUNT~ • Industr1 l e 1 Rep. Do • ( C I ) l dmift~§i.. 
t c16n de todo lo ropu rto con in s com -
ci les. 

Cor or ción de 

~------, y tendr 

ento Industrial e 1 epdblic Dom nic 

su ergo 1 oper c16n, dmin1str ción y flll1-

cionamiento de los a ropuer os comercial s. te de rtamento s­

t rá dirigido por un funcion rio iue se denom1n~rá Director, el 

cu 1 s rá aes1gn do por el Poder Ejecutivo, de un tern ue le -

someter 1 "Comisión dministrt tiva eroportu ri ". Dictio De r-

t ento tendr~ como or nis o uperior en cur.nt o ir t ente d 

ministr tiv se :refiere .. 1 nComis1 "n dm1n1strat1vr eroportu' -

r1 ". 

rt. 4.- El Director del part ento A roportu rio tendr 

como misión princ1p e plir y h o cumplir 1 s madi s que -

dopte 1 "Comisi6n AdministFc tiv e:roportu ri ", y t nd demá 

l~s unciones de Secret rio de dlch Comisión. 

Art. 5.- H brá un Administrador p o d - aeropuerto, el -
\ 

cu l será nombrado en 1 misna form ue se desi r al Directo • 

e d dminist d r fonn r parte del De rt !.tnento A roportu rio 

El personal de los ropuertos ser" d signado por 1 'Com1s16n 

Admin1st tiv eroportuar1 ' , pero est rá di ect nte b jo l s 

6rdenes de su respectivo Administradorº 

I.- El Poder ~jecut1vo ued racult o des1 r 

-
con fine de se urid d, uno o m s SU ervisores, los cuel s no te -

dr n ningun función "'dminist tiv , e so de ser de 1 do. 

Art. 6.- L, s atribuciones de 1 "Comi i6n Administr t1v 

dd 
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Pr Y •. de l~QN-@~80 l"tA'e<tON~ Corpon: c16n 
de Ií'. ?naus·trial d<i? ·1

1 Rep. Dom. ( FI) 1 d.min1s- 4 
ASUNTcti:raci6n de todos los aeropuertos con in s 00m<ft6,G. 

ci le • 

Aeroportu r1 ", son 1 s si ientes: 

) Ne oci r créditos y financ1am1 ntos tementes '1 en1m1en-

to o mejoramlento d los aeropuertos, con 1 utorizaci6n e 1 -

Corpor ci6n de omento Industrial de la Repdblic' Dominican, -

siempre que pued n aer p g dos con los recursos ue suponen lo 

ingresos provenientes de la ope ción a los mismos; 

b) suscribir cue dos con organismos nacionaleo o 1ntern cion le 

referentes 1 oper oi#n de los aeropuertos o relacion dos con 

le función dministr tiva de los mismos, con l uto iz ci6n de 

1 cor or c16n de Fomento Industrial de la Repúbl1c Dominicsnr, 

( CFI ) , previa proba ci 6n del Poder 11 j ect-t i v o; 

e) Otorgar concesiones, rrendar espacios de los eropuertos y -

contr tar servicios par el buen funcionamiento, mtenimien·o y 

mejo 1ento de los mismos prev1 utoriz ción y pro c16 d l 

Corpor c16n de Fomento Industrial del Repúbllc Dominio n - 1 

( CFI); 

d) Realiz r con l a robaci6n de la Corpor ción de Fomento In us­

tri l de ir Repdblic Domin1can las gestiones que sean neces -

ri s r l op r ción de los aeropuertos. t les como compr y -

vent e equipos y maquin ri , construcción de 1 s inst lacione 

e sean precis s, est~blec1m1ento de mejoras, ~ 1. c16n de 1 s 

res deotin d s a servicios y f c111d des de los aeropuertos -

que ruere mene ter y de "s activid des inherentes a su función de 

dd 
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Proy~ · e· ~f~~'l,~5Q cr~CbQ~tleor or c16n d 
ASUNfeP.'1 nto In ustr1 l d l R p. m. ( I) l ctm1 l~ 

tr·c16n de todos los ro uertos con fin s co re! e. 

deud contraíd ra el equip 

6 

banc ria que 1 financ16. l sta tot 1 extinción de 1ch deu-

d. A partir del momento de la ext1nei6n d 1 oit d d ud, el­

Pod r jecuti o dispon r el empleo ue deb d1rsel a la rt -

de los inüresos que se destin ba l p go d 1 misn. M nsu 1 -

m nte 1 Corpor c1ón de Fomento In ustrial el 

cana suministrará un estado de los ingreso y 

eropuerto 1 ecret ría d Est o e Fin nza p 

correspondientes. 

Art. s.- La Corpor ci6n de Fo ento Ina 

Dominicana someterá l Poder Ejecutivo, 3 

tri 

bl1c ci6n de 1~ present ley, los r gl entos ue 

pdbli 1 

ele e a .. 

lo in 

1 

e l 

su juicio 

fu ren necesarios p 1 mejo~ plic e16n de 1 misna. 

Art.9-. La resente 1 y no restringe l s atr1 oiones cor-

d das por leyes esJ)3c1 les 1 Dir cc16n G ne 1 d du n y 

Puertos, 1 Direcc16n Gen r 1 e A i ción Civil, 1 s cr ta-

r1 d Estado e Obras blic s y omun1c clones, y o s 1 -

t1tuciones del Estado. 

DADA n 1 s 1 e Sesiones e l Cáma de Diput dos, 1 -
, 

cio d 1 Co reso cion 1, n J nto Domi o dv; .... ~_ ,"n, Di trito-
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,Prpy., é ~~~~Q M~ &'~f~ orporac16n 
ASUNTO· de • Industr1' 1 '"de la Repdblic Dom. (CFI) ~G 

, · dm1n1str o16n e todos los eropuertos con fines 7 

aoional, e pit 1 de la Repdblic Dominio n • los dieciocho 

días del mes de rzo del ño mil novecientos sesent y nue 

años 126 de 1 Independenci y 106 e l estaun ci • 

(tdo.) Patricio G. día Léra, 
Presidente. 

LOS CETARIOS. 
Fdos.) Ju n 11ste an 011 vero 

Augusto Fel 1z r.Jatos, 
ecret 1o ad-hoo 

• 
' 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palaoi del Congre­

so ac1on 1, en nto Domingo de Guzmán, istri to Nac1on 1, -

e p1t 1 de l Reot1bl1c • Dom1n1can , a los veinte dias del mes 

de arzo del áio m11· novecientos sesent y nue e; ños 126 de 

la Independenc1 y 106 de 1 Rest ur o16n. 

I 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

001 IJ ;RJlliDO: que los aeropuertos 9 aer6dromos y piet s d 
aterrizaje civiles. con fines comercial a, e tablecid en la actua­
lidad o que se establezcan en el futuro en l territorio d la Repú­
blica, f.acilit n l fltencia tlrÍ tio; 

) ) 

CO ¡sID "RANDO: qu los lu.tJ'aree pie edent ment sefialados de -
ben star b jo el control y vigilancia de un organi moque vele por 
administr~ción, uso y manteni i nto de lo mi os, a fin de que re pon 
dan a su fin lid d specífica y con rven su car 1 cter od rno y funcio 
nal; 

CO liliD0: que por decreto o. 1609, de f'echa 28 d A-
gosto de 196r, la Corporac16n de 'm nto Indu trial de la Repú 11c~ Do 
minic::na (CFI) ued6 ene rg da. de 1 d.Jnjnistr ci6n del Aeropu rto In­
t rn ci6n.,l de runt, Caucedo• hoy d no nado "Aeropu rto Inte1'nr1cional 
de Las Am ri as", con el propósito de dej concluíd l instalaci6n 
de los quipos n cea io par op.rar e establ cimi nto; 

QOl IDEPA¡Do: que es conveni nt la cr aci6n de na Corrú.­

si6n que tenga a su cargo todo lo ref rent a la t~cnic administr ti­
v y a la oper ción comerc ➔ "'l por métodos cient f'icos de lo ·eropuer­
tos, aeródromos y pistas de aterrizaje civiles, con fin comnrci es. 

H DATIO L 

Art. l.- P a los fines del presente ley s consid ran 
incluídos en 1 mism· todos los aeropuertos, aerodr6mos y pist s de -
terrizaje civiles que tengan car cter com roial stablecidos en l ac­
tuali ad ó ue se esta lezcan en el futuro n el territorio d la Re­
p'blic Dominic n. 

·rial 

Art, 2.- Q da ero de la Cor or ción de oro nto Indu -
la República Do .nic n (OFI), la dminis raci6n de odoa lo 

eropu r.tos con fine com rciaJes. No obs~ante, la operación de los 
mismo corre pondcr, en cu to al técnic dmini t tiva se refier 
a un· o g nis o con per onalida j !dlca qu se denomin r' "Oomisi6n 
dminist_ativ Aeroportuari •" 
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· CONGRESO NACIONAL 
( 

<'t n. )0 
L 

ASUNTO: Proy. de ley qu.e on carg de la Co poraoi6n PAG. 5 
de no ento In.du tr1al de la República Do inic na 
(CFI), la dminiatrao16n de todos los eropuertoa 
con fines comerola.le. 

vecientos sesent y nueve; año 126 de la ndependenc y lo6 de 1 
Re taur.,ción • 

.) 

\. 
os A ~T , uez l!'. • 

-~r. o .d-hoc. 

! 
Julio ~ergio Zorrill 1 1 !, 

Seer. tario Ad-hoc. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Texto del Artículo lro. de la Ley que pone a cargo de 1~ Corpora 

ci'n de Fomento Industrial de la R. D. la administración de todos 
los Aeropuertos con fines comerciales: 

Artl lro. Para los fines de la presente ley se consideran incluídos 

en la misma todos los aeropuertos~ aerodrómos y pistas de aterriza­

je civiles que tengan carácter comercial establecidos en la acuta­

lidad o que se establezcan en el futuro en el territorio de la Re­

pública Dominicanaº 

Modificación que fué sometida al estudio de los Senadores 

Lovatón, Valdez Santana, Vargas y Subervi y fué apro1)ada por la 

Salao 

Bato Domingo~ 12 de marzo de 19690 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE' LA REPUBLICA DOMINICANA 

00059 

Señor 

Santo Dominco de Guzuán 
6 de Marzo de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: ' 

aprobaJ.o por la Cámara l~e Diputados en 
sesión de esta !Tlislii.a fecha, te..igo a bien remitir a 
usted el proyecto de ley ~ue yone a c&rgo de la Cor­
poración de Fomento Industrial de la He1- Ública Domi­
nicana (CFI), la adrc.inistraci~n de todos los aero­
puertos destinados a fines comercialesº 

Este proyecto procede del Poder Ejecuti­
vo. 

jlg. 

Atentamente le saluc.a, 

,I' 

Patricio G. Ba&ía Lara, 
Presidente. 

) ) 



'00059 ~ 

eñor 

uanto Do~ingo de Guzmán 
6 de arzo de 1969 

Dr. Adriano • Urib Silva, 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

probado por la Cámara e Diputados en 
sesión de est misma fecha, t ngo bien remitir a 
usted el proyecto de ley que pone a cargo ue la Cor­
poración de 'omento Industrial de la República Domi­
nicana (CFI), la dministraci'n ~e todos los aero­
puertos destinados a fines com rciales. 

Este proyecto procede del Poder ~jecuti­
vo. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

r ~ 
l 



CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: g_ue los aeropuertos, aeródromos y pistas de 

aterrizaje civiles, con fines comerciales, establecidas en la actua 

lidad o g_ue se establezcan en el futuro en el territorio de la Re­

pública, facilitan la afluencia turística; 

CONSIDERANDO: g_ue los lugares precedentemente señalados 

deben estar bajo el control y viEilancia de un orsanismo que vele 

por la admi.t...istración, uso y mantenimiento de los mismos, a fin de 

que respondan a su finalidad específica y conserven su carácter mo­

derno y func;onal; 

CONSID~~ANDO: que por decreto ~o. 1609, de fecha 28 de Ago~ 

to de 1967, la Corporación de Fomento Inuustrial de la República -

Dominicana (CFI) quedó encarcada ce la administracm del Aeropuerto 

Internacional de Punta Caucedo, hoy denominado "Aeropuerto Interna­

cional de Las Américas", con el propósito de dejar concluída la ins 

talación de los equipos necesarios para operar ese establecimiento; 

CONSIDERAJ.\1DO: que es conveniente la creación de una Comi­

sión g_ue tenga a su cargo todo lo referente a la técnica adminis­

trativa y a la operaci6n comercial por métodos ci ntificos de los 

aeropuertos, aeródromos y pistas de aterrizaje civiles, •con fines 

comerciales. 

HA DADO LA SIGt:IEJ\TE LEY: 

Art. 1.- Para los fines de la presente ley, se entenderá 

por aeropuerto, todos los aeropuertos, aeródromos y pistas de ate­

rrizaje civiles, que tengan fines comerciales, establecidos en la 

actualidad o g_ue se establezcan en el futuro en el territorio de 

la República Dominicana. 

Art. 2. - Queda a car'--'º de la Corporación de ]'omento Indus 

trial de la República Dominicana (CFI), la administración de todos 

los aeropuertos con fines come·-ciales. No obstante, la operación 

de los misII:.os corres.1:,onderá, en cuanto a la técnica administrati­

va se refiere, a un or6anismo con personalidad jurídica que se de­
nominará"Comisión Administrativa Aeroportuaria." 
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Froy. ~QJ't~~~~9ar ~b.~1QI'jr~hn de 
ASUNTO.Fomento Industrial de ;i..a Re.t ública Doriinicana (CFI), 

·1a administracié)n de todos los aeropuertos con fines 
comcreieles. 

' 

PAG. 2 

PARRAFO 1.- Dicha Comis~~n estará integrada por el Director Ge­
neral de la Cor~oración de Fomento Industrial de la Re~úolica Dominicana, 
el Ad.ministrador General del Banco de Reservas de la República Dominica­
na y dos (2) ciudadanos que designará el Poder Ejecutivo. La Comisión -
elegirá por mayoría absoluta de entre sus miembros quien habrá de presi­
dirla. 

PARR.AFO 11.- Actuarán como miembros ex-oficio, el Director Gene­
ral de Aduanas y Puertos, el Director General de Migración y el Director 
General de Aviación Civil • 

.Art. 3.- 11 La Comisión Administrativa Aeroportuaria11 , selecciona­
rá¡ designará el personal técnico calificado que integrará el DepartameQ 
to .Aeroportuario, el cual quedará adscrito a la Corporo~ión de Fomento -
InC:.ustrial de la Re1 ública Dominicana, y tendrá a su cargo la operación, 
administracién y funcionamiento de los aeropuertos comerciales. Sste de­
partamento estará dirigido por un funcionario que se denominará Director, 
el cual será designado por el Poder Ejecutivo, de una terna que le some­
terá la 11 Comisión Admiliistrati va Aeroportuaria". Dicho Departamento ten­
drá como organismo superior en cuanto a la técnica administrativa se re­
fiere a la "Comisión Administrativa Aeroportuaria". 

Art. 4. - El Director del Departamento Aeroportuario tend.1.·á como 
misión principal cumplir y hacer cumplir las medidas que adopte la 11 Co­
misión Admi.nistrativa Aeroportuaria", y tend.rá además las funciones de 
Secretario de dicha Comisión. 

Art. 5.- Habrá un Administrador para cada aerop.erto, el cual se­
rá nombrado en la misma forma que se designará al Director. Cada Adminis­
trador formará parte del Departamento .áeroportuario. El Personal de los 
aeropuertos será designado por la "Comisión Administrativa Aeroportuaria", 
pero estará directamente bajo las órdenas de su respectivo Administrador. 

PARRAFO 1.- El Poder Ejecutivo queda facultado para designar, con 
fines de seguridad, uno o mas Supervisores, los cuales no tendrán ninguna 
función administrativa, caso de ser designados. 

jlg. 
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Proy. ~eql;J ~ e ~~eSaqar~ ~S:l 9a~~k-ón de Fomento 
ASUNTO: Inuus ·-rial de la Repú"~1ica Dominicana (CFI), la admini~AG. 3 tcaci6n de todos los aeropuertos con fines comerciales. 

Art. 6.- Las atribuciones de la "Comisi6n Administrativa Aero­

portuaria", •son las si6uientes: 

a) Negociar créditos y financiamientos tendentes al manteni­
miento o mejoramiento de los aeropuertos, con la autorizaci6n de la Cor­
poraci6n de Fomento Industrial de la República Dominicana, siempre ~ue 
puedan ser pagados con los recursos que suponen los ingresos provenien­
tes de la operaci6n de los mismos; 

b) Suscribir acuerdos con organismos nacionales o internaciona 
les referentes a la operación de los aeropuertos o relacionados con la -

función administrativa de los mismos, con la autorización de la Corpora­
ción de Fomento Industrial de la RepÚb~ica Dominicana (CFI), previa apro 

bación del Poder Ejecutivo; 

c) Otorgar concesiones, arrendar espacios de los aeropuertos y 

contratar servicios para el buen funcionamiento, mantenimiento y mejora~ 

miento de los mismos previa autorización y aprobación de la Corporación 
de Fomento Industrial de la Rep"~blica Dominicana (CFI); 

d) Realizar con la aprobación de la Corporación de ~omento In­
distrial de la República Dominicana las gestiones que sean necesarias pa 
rala operación de los aeropuertos~ tales como compra y venta de equipos 
y maquinarias; construcción de las instalaciones que sean precisas, es­
tablecimiento de mejoras; ampliación de las ~reas destinadas a servicios 
y facilidades de los aeropuertos que fuere menester y demás acttvidades 
inherentes a su función de administradora,; 

e) Fijar y regular tarifas para el uso de los servicios y fa­
cilidades proporcionados en los aeropuertos bajo su ad~inistración, con 

la aprobación del Poder ~jecutivo. 

f) Dictar reglamentos sobre establecimiento de límites para 
las áreas y el control del uso de los aeropuertos; sobre sanciones admi­

nistEativas a los que violan sus regulaciones; sobre reglamentos de la 
operación de las aeronaves cuando están estacionadas en las terminales 
de cargas y pa¡:¡ajeros; y sobre instrucción a.cerca de la forma mas conve­

niente de operar los aeropuertos; previa autorización de la Corporación 1 

jl15. 
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ASUNTO-

CONGRESO NACIONAL 
Proyº de :l.'ey 'que pone a ccJ.r6o de la porporación de 
Fomento Industri~~ d~ la Repúolfca Dominicana (CFI) PAG. 4 
la administración de todos los aeropuertos con fines 
comerciales. 

- --- ---·-------------------------------------

de Fomento Industrial de la República Dominicana (CFI) y aprobación del 
Poder Bjecutivo. 

g) Solucionar los problemas que surjan en oca2ión de su fun­
ción administrativa; 

h) Conocer de los informes que deberá rendirle el Director 
del Departamento Aeroportuoario, para los fines corr-spondientes; e 

i) Velar por la buena marcha y funcionamiento de los aeropue 
tos del Departamento a m,1. cargo y realizar cuantas operaciones lícitas 
sean necesarias efectuar en su condición administradora. 

Art. 7.- Los ingresos regulares provenientes de la operación 
de cada aeropuerto, serán destinados por la Corporación de Fomento In­
dustrial de la República Dominicana a cubrir, en primer luGar, los gas­
tos administrativos, de mantenimiento y mejoramiento de dichos aeropuer 
tos comé.rciales a su cargo ;,/ a sol ventar la deuda contraída para el equ · -
pamiento de la nueva terminal del "Aeropuerto Internacional de Las Amér•­
cas" con la institución bancaria que la financió, hasta la total extin­
ción de dicha deuda. A partir del momento de la extinción de la citada 
deuda, el Poder .c;jecutivo dispondrá el empleo que deba dársele a la par-j 
te de los ingresos que se destinaba al pago de la misma. I'1iensualmente 1 

la Corporación de l!'omento Industrial de la Re1JÚblica Dominicana suminis­
trará un estc:do de los inc;resos y egresos de cada aeropu rto a la Secre­
taría de Zstado de l!'inanzas para los fines corres,)onlicntes. 

rt. 8.- La Corporación de Fo~ento Industrial de la Repúbli­
ca Dominicana someterá al Poder Ejecutivo, 30 días después de la publi­
cación de ~a presente ley, los reglamentos que a su juicio fueren nece­
sarios para la mejor ,-:..plicación cie la misma. 

Art. 9.- La presen~e ley no r.stringe las atriLuciones acor­
dadaf.; por leyes especiales a la Dirección r' eneral de Aduanas y Puertos, 
a la Direcci~n General de Aviación Civil, a la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Co~unicaciones, y a otras i.üstituciones del Estado. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputallos, Pala­
cio del Congreso Nacional, en Janto Domingo de Guzmin, Distrito Nacional 

jlg. 
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CONGRESO NACIONP..~L 
,t-

ASUNTO· P:coy. o.e Le.,; q_ue l'one,, a Céil\:.JO d,e la 001:r,oración de PAG. 5 
Fo_•ento In ustríc..'l é!lt) la Re:i_:.Ública Doninicana (CFI) la 

administración de todos los aeropuertos con fines comerciales. 

Capital de la Re Ública Dominicana, a los seis días del mes de I/1.arzo 

del aiío mil novecientos sesenta y nueve, años 126 de la Independencia 

y 106 de la Restauración. 

Juan Esteban Olivero 
decretario. 

de 

de 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina 
Secretario. 

Cong 
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